
HOMOCLAVE 

SDEYT-DDE-SI01

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO HORARIO DE ATENCIÓN

LIC. IVÁN ROGELIO DORADO ARAUJO PUESTO

ivandorado@garcia.gob.mx TELÉFONO

48 HORAS

GRATUITO FUNDAMENTO LEGAL 

ORIGINAL COPIAS 

01.- 1 1

02.- 1 1

DIBUJAR EL DIAGRAMA DEL PROCESO:

REQUISITOS  Y/O DOCUMENTOS REQUERIDOS

IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL SOLICITANTE

OBSERVACIONES: SE FOMENTA EL CONSUMO LOCAL MEDIANTE EL PROGRAMA "IMPULSO ECONÓMICO 2.0 #SOYLOCAL", CON EL USO DE HERRAMIENTAS 

COMO EXPOCONSUME LOCAL Y CREACIÓN DE CONTENIDO MULTIMEDIA.

DIAGRAMA DEL PROCESO DEL TRÁMITE 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:                 

ABRIL 2022

NOTA: EN CASO DE NO RECIBIR RESPUESTAS EN EL TIEMPO INDICADO, QUEJAS O SEGUIMIENTOS, FAVOR DE COMUNICARSE AL                                            

TEL : 81 55 15- 1812

UNIDAD ADMINISTRATIVA LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HRS

DOMICILIO AV. NOGAL #221, COL. AMPLIACIÓN LOS NOGALES 2

LLENAR FORMATO DE ENCUESTA

RESPONSABLE DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO

CORREO ELECTRÓNICO 8155151812

TIEMPO DE RESPUESTA EFECTOS DE LA NO RESOLUCIÓN NINGUNO

COSTO ART. 26 INCISO A, FRACCIÓN XIV, DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE GARCÍA, NUEVO LEÓN

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL 

TRÁMITE

EL SERVICIO SE OTORGA A TODO SOLICITANTE SEA EN FORMA PRESENCIAL, POR LLAMADA Y/O POR CORREO ELECTRÓNICO. 

EN LA CITA SE COMPARTE LA INFORMACIÓN Y SE VINCULA CON LAS DEMÁS DEPENDENCIAS QUE SE REQUIERA.

FORMATO DE SOLICITUD

NOMBRE SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

DEPENDENCIA QUE REALIZA EL TRÁMITE O SERVICIO

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

           SERVICIO: PROGRAMA IMPULSO ECONÓMICO 2.0 #SOYLOCAL

A QUIÉN VA DIRIGIDO
COMERCIANTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE 

GARCÍA CON MENOS DE 10 TRABAJADORES.

CASOS EN QUE DEBE 

REALIZARSE

EN EL MOMENTO EN EL QUE HAYA UN INTERESADO PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SOLICITE ENTRAR AL PROGRAMA POR 

MEDIO DE UN ESCRITO O EN FORMA PRESENCIAL.

OBJETIVO Y FUNDAMENTO 

JURÍDICO

FOMENTAR EL CONSUMO EN LOS COMERCIOS Y PRESTADORES DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO A FIN DE PROMOVER EL 

CONSUMO LOCAL. ART. 26 INCISO A, FRACCIÓN XIV, DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 

GARCÍA, NUEVO LEÓN 

Acudir a la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo

Interes en ingresar 

Llenar encuesta

http://www.garcia.gob.mx/wp-content/uploads/2022/05/SDEYT-DDE-SI01.pdf
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